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Señor 
 
JUEZ 24 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

E.S.D. 

 

DEMANDANTE: SUPERCENTRO COMERCIAL ACROPOLIS P.H. 

DEMANDADO: GUILLERMO ANDRES ACUÑA ESTEBAN 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RAD: 2021-225 

 
 
DANIEL GUZMÁN RESTREPO, mayor de edad domiciliado en la ciudad de 
Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.083.772 de Bogotá D.C, 
portador de la tarjeta profesional de abogado No. 137.949 del Consejo Superior de 
la Judicatura; obrando en mi condición de apoderado especial de de 

SUPERCENTRO COMERCIAL ACROPOLIS P.H., propiedad horizontal 
legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bucaramanga, identificada 
con NIT 804.008.673–1, por el presente medio me permito arrimar contrato de 
transacción por medio del cual transigimos la totalidad de las obligaciones 

dinerarias pendientes por el demandado, y peticionamos sr juez el levantamiento de 
todas las medidas cautelares y la terminación del proceso, conforme el art 312 del 
C.G.P, que reza: 

 

“En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán transigir 
las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 
 
Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan 
celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación 
posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando el documento que 
la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las partes, acompañando 
el documento de transacción; en este caso se dará traslado del escrito a las otras partes por tres 
(3) días. 
 
El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el 
proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas 
o sobre las condenas impuestas en la sentencia. Si la transacción solo recae sobre parte del 
litigio o de la actuación posterior a la sentencia, el proceso o la actuación posterior a este 
continuará respecto de las personas o los aspectos no comprendidos en aquella, lo cual deberá 
precisar el juez en el auto que admita la transacción. El auto que resuelva sobre la transacción 
parcial es apelable en el efecto diferido, y el que resuelva sobre la transacción total lo será en 
el efecto suspensivo. 
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Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a costas, salvo 
que las partes convengan otra cosa. 
 
Si la transacción requiere licencia y aprobación judicial, el mismo juez que conoce del proceso 
resolverá sobre estas; si para ello se requieren pruebas que no obren en el expediente, el juez 
las decretará de oficio o a solicitud de parte y para practicarlas señalará fecha y hora para 
audiencia.” 
 

 
Cordialmente,  
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